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Exp. Rad 23-162-40-89-001-2020-00030-01 – RECURSO DE APELACION DE 

SENTENCIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, dieciséis (16) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

Proceso VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO 

Radicado No. 23-162-40-89-002-2020-00030-01 

Demandante: CARMEN BERNAL GÓMEZ 

Demandado:      JORGE BERNAL ESCOBAR 

Asunto AUTO DECLARA DESIERTO RECURSO 

Juzgado 
Origen  

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CERETÉ 

 
 

Visto el memorial presentado por el recurrente, se requerirá al a 
quo para que remita con destino a este juzgado dentro de los tres días 

siguientes al recibo de la comunicación, el proceso de la referencia por el 
aplicativo TYBA y al correo electrónico, para poder emitir pronunciamiento 
al respecto. ASÍ SE RESUELVE. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


